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Continuando con el objetivo de impulsar iniciativas que contribu-
yan a la construcción de una cultura preventiva, la Mesa Nacional 
Tripartita de la Construcción y la Organización Internacional del 
Trabajo han desarrollado conjuntamente el Curso de Formación de 
competencias fundamentales en seguridad y salud en el traba-
jo para Directivos, Capataces y Mandos Intermedios del sector 
de la Construcción, el cual corresponde a la tercera entrega del 
Programa ConstruYO Chile.

Los objetivos del curso son lograr un mejor conocimiento entre los 
directivos, capataces y mandos intermedios del sector de la construc-
ción de los derechos y obligaciones en materia de seguridad y salud 
en el trabajo y fortalecer su rol en estas materias con ocasión del 
ejercicio de sus funciones de gestión y mando, a fin de promover la 
seguridad y la salud laboral como valor en la organización del trabajo

y en la planificación de las faenas y comprender la importancia de su 
rol en la supervisión y control de las normas y estándares de seguri-
dad y salud, entregándoles herramientas que les permitan incorporar 
la prevención de los riesgos laborales en su gestión y estrategias para 
estimular a sus equipos hacia comportamientos más favorables a la 
prevención.

Se espera con ello que las funciones y tareas que deben asumir los 
directivos, capataces y mandos contribuyan decisivamente a la pre-
vención de los riesgos laborales y a la disminución de los accidentes 
y daños en la salud de los trabajadores del sector, lo que conllevará a 
una mejora de las condiciones de trabajo de los trabajadores y a una 
mejor productividad y competitividad de las empresas.



Trabajo desarrollado por:
Oficina de la OIT para el Cono Sur de América Latina

Mesa Nacional Tripartita de la Construcción

Instituciones integrantes de la Mesa Nacional Tripartita de la Construcción:
Ministerio del Trabajo y Previsión Social

Ministerio de Salud
Ministerio de Obras Públicas 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo
Subsecretaria de Previsión Social 

Superintendencia de Seguridad Social
Dirección del Trabajo

Instituto de Seguridad Laboral
Central Única de Trabajadores

Federación Nacional de Sindicatos de Trabajadores de  
la Construcción, Madera, Áridos, Servicios y otros

Cámara Chilena de la Construcción
Mutual de Seguridad de la Cámara Chilena de la Construcción

Asociación Chilena de Seguridad
Instituto de Seguridad del Trabajo

Contenidos y Metodología aprobados por:
Subsecretaria de Previsión Social

Superintendencia de Seguridad Social
Dirección del Trabajo

Instituto de Seguridad Laboral
Mutual de Seguridad de la Cámara Chilena de la Construcción

Asociación Chilena de Seguridad
Instituto de Seguridad del Trabajo

Mutual de Seguridad de la Cámara Chilena de la Construcción
Cámara Chilena de la Construcción



ConstruYO Chile para Directivos, Capataces y  
Mandos Intermedios

Curso de Formación de Competencias en Seguridad y  
Salud en el Trabajo para Directivos, Capataces y Mandos 

Intermedios del sector de la Construcción

Manual del aluMnO



Copyright © Organización Internacional del Trabajo 2016
Primera edición 2016

Las publicaciones de la Oficina Internacional del Trabajo gozan de la protección de los derechos de pro-
piedad intelectual en virtud del protocolo 2 anexo a la Convención Universal sobre Derecho de Autor. 
No obstante, ciertos extractos breves de estas publicaciones pueden reproducirse sin autorización, con 
la condición de que se mencione la fuente. Para obtener los derechos de reproducción o de traducción, 
deben formularse las correspondientes solicitudes a la Oficina de Publicaciones (Derechos de autor 
y licencias), Oficina Internacional del Trabajo, CH-1211 Ginebra 22, Suiza, o por correo electrónico a: 
pubdroit@ilo.org, solicitudes que serán bien acogidas.

Las bibliotecas, instituciones y otros usuarios registrados ante una organización de derechos de repro-
ducción pueden hacer copias de acuerdo con las licencias que se les hayan expedido con ese fin. En 
www.ifrro.org puede encontrar la organización de derechos de reproducción de su país.

OIT
“Curso de Formación de Competencias en Seguridad y Salud en el trabajo para Directivos, 
Capataces y Mandos Intermedios del sector de la Construcción“ 
Manual del Alumno: ConstruYO Chile para Directivos, Capataces y Mandos Intermedios
Santiago, Oficina Internacional del Trabajo, 2016

Spanish ed.
ISBN 978-92-2-331221-3 (impreso)
ISBN 978-92-2-331222-0 (web pdf)

Seguridad en el Trabajo / Salud en el trabajo / Industria de la construcción / Accidente de trabajo /
Enfermedad Profesional / Formación profesional /Formación sobre seguridad y salud ocupacional 
/ Chile

Datos de catalogación de la OIT

Las denominaciones empleadas, en concordancia con la práctica seguida en las Naciones Unidas, y la 
forma en que aparecen presentados los datos en las publicaciones de la OIT no implican juicio alguno 
por parte de la Oficina Internacional del Trabajo sobre la condición jurídica de ninguno de los países, 
zonas o territorios citados o de sus autoridades ni respecto de la delimitación de sus fronteras.

La responsabilidad de las opiniones expresadas en los artículos, estudios y otras colaboraciones fir-
mados incumbe exclusivamente a sus autores, y su publicación no significa que la OIT las sancione.

Las referencias a firmas o a procesos o productos comerciales no implican aprobación alguna por la 
Oficina Internacional del Trabajo, y el hecho de que no se mencionen firmas o procesos o productos 
comerciales no implica desaprobación alguna.

Las publicaciones de la OIT así como los catálogos o listas de nuevas publicaciones pueden obtener-
se en Av. Dag Hammarskjöld 3177, Vitacura, Santiago de Chile, o pidiéndolas a Casilla 19.034, CP 
6681962, e-mail: biblioteca@oitchile.cl

Vea nuestro sitio en la red: www.oitchile.cl

Diseño: Francisca Galilea R.
Impreso en Chile



Índice

Prólogo  .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   7

1. Presentación .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   . 11

2. Objetivos de aprendizaje  .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .  12

3. Contenidos   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   . 13

4. Estructura del curso  .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   . 13

Módulo i. 

 Legislación en seguridad y salud en el trabajo aplicada al sector  
 de la construcción. Responsabilidades en la prevención de  
 los riesgos laborales .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    . 19

  1. Presentación.   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   . 21

  2. Objetivos de aprendizaje  .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    . 22

  3. Contenidos  .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   . 22

  4. Actividades y desarrollo de contenidos   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   . 23

Módulo ii. 

 Identificación de peligros, evaluación de riesgos y mapa de riesgos .   . 39

  1. Presentación.   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   . 41

  2. Objetivos de aprendizaje  .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    . 42

  3. Contenidos  .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   . 43

  4. Actividades y desarrollo de contenidos   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   . 43

Módulo iii.

 Salud, bienestar y ergonomía   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   . 63

  1. Presentación.   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   . 65

  2. Objetivos de aprendizaje  .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    . 66

  3. Contenidos  .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   . 67

  4. Actividades y desarrollo de contenidos   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   . 67



Módulo iV. 

 Compromisos con la seguridad y salud en el trabajo .    .    .    .    .    .    .    .    . 73

  1. Presentación.   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   . 75

  2. Objetivos de aprendizaje  .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    .    . 76

  3. Contenidos  .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   . 77

  4. Actividades y desarrollo de contenidos   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   . 77

Bibliografía utilizada y recomendada.   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   . 85

ADVERTENCIA

El uso de un lenguaje que no discrimine ni marque diferencias 
entre hombres y mujeres es una de las preocupaciones de nuestra 
Organización. Sin embargo, no hay acuerdo entre los lingüistas 
sobre la manera de hacerlo en nuestro idioma. En tal sentido y 
con el fin de evitar la sobrecarga gráfica que supondría utilizar en 
español o/a para marcar la existencia de ambos sexos, hemos op-
tado por emplear el masculino genérico clásico, en el entendido 
de que todas las menciones en tal género representan siempre a 
hombres y mujeres.
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PRÓLOGO

En el marco del proceso de formulación de la Política 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo y su implemen-
tación mediante mecanismos tripartitos, en cumplimiento 
del Convenio núm. 187 de la OIT, la Mesa Nacional Tripartita 
de la Construcción se planteó en el año 2009 entre sus ob-
jetivos, fortalecer la gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo en empresas del sector construcción, para lo cual 
encargó a su Comisión de Capacitación el diseño e imple-
mentación de un programa de formación de competencias 
en materia de seguridad y salud de los trabajadores. 

En cumplimiento a dicha solicitud, la Comisión desarrolló 
el Programa “ConstruYO Chile: Formación de competencias 
fundamentales en seguridad y salud en el trabajo en el sector 
construcción”, cuyos objetivos son: estandarizar los conoci-
mientos de los trabajadores del sector de la construcción; 
contribuir a la implementación de sistemas de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo en dichas obras; y reforzar el 
rol de las organizaciones de trabajadores en la mejora de las 
condiciones de seguridad y salud en sus empresa.

El Programa ConstruYO Chile, persiguiendo un fin de soste-
nibilidad y permanencia en el tiempo, se ha venido imple-
mentando en forma progresiva desde el año 2010 a través 
de distintas fases:

En una primera fase, se diseñó e implementó un “Curso de 
formación de competencias fundamentales en seguridad y 
salud en el sector de la construcción”, de 8 horas de dura-
ción, con manuales para el relator y para los trabajadores, 
basados en la metodología OIT-ACTRAV Turín. Hasta la fecha, 
se estima que unos 300 relatores han sido capacitados en la 
metodología y que unos 24.064 trabajadores han realizado 
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dicho curso. El éxito del programa queda avalado no solo 
por la obtención del Premio del IV Congreso de Prevención 
de Riesgos Laborales en Iberoamérica (PREVENCIA), sino 
también por el significativo descenso de los datos de sinies-
tralidad laboral en el sector de la construcción. 

En una segunda fase, con apoyo técnico de la Oficina de 
Países para el Cono Sur de América Latina, se abordó un 
“Curso de Formación de competencias para los integran-
tes de Comités Paritarios de Higiene y Seguridad/Faena del 
sector de la construcción”, de 20 horas de duración, con 
manuales para el relator y para los miembros de los Comités 
Paritarios, con los que, hasta la fecha, se han capacitado 696 
miembros de dichos Comités. 

En esta ocasión, nos es grato presentarles el producto aso-
ciado a la tercera fase de este Programa, el “Curso de for-
mación de competencias en seguridad y salud en el trabajo 
para Directivos, Capataces y Mandos Intermedios del sector 
de la construcción”, de 8 horas de duración, con un manual 
para el facilitador y un manual para los alumnos, es decir, 
directivos, jefes de obra, capataces, supervisores y mandos 
intermedios que participen en el curso.

El desarrollo de estos manuales ha sido el resultado de un 
proceso participativo, con la presencia de funcionarios y 
representantes de las instituciones integrantes de la Mesa 
Nacional Tripartita de la Construcción y de capataces, su-
pervisores y otros mandos intermedios de distintas empre-
sas que validaron la metodología y contenidos del curso a 
través de varios talleres, y a los que agradecemos su valio-
sa colaboración. Especial mención merece Juarez Correia 
Barros, Consultor de la OIT, que elaboró la propuesta de me-
todología y los contenidos de los manuales, bajo la super-
visión técnica y edición final de Carmen Bueno, Especialista 
de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Oficina de la OIT 
para el Cono Sur. Hicieron aportes Enrique Perez Mendoza, 
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Asesor de la Subsecretaria de Previsión Social y los integran-
tes de la Mesa Nacional de la Construcción: Jonatan Jimenez 
(Dirección del Trabajo), Elena Contreras (Superintendencia 
de Seguridad Social), Iván Vargas (Mutual de la Cámara 
Chilena de la Construcción), Osvaldo Villagrán (Instituto 
de Seguridad del Trabajo), Rodrigo Barahona (Asociación 
Chilena de Seguridad) y Grace Montecinos (Instituto de 
Seguridad Laboral). Extendemos nuestro agradecimiento a 
la Camara Chilena de la Construcción por su colaboración en 
la organización de los talleres de validación.

Confiamos en que este curso sea un instrumento que contri-
buya decisivamente a la prevención de los riesgos laborales y 
a la disminución de los accidentes y daños en la salud de los 
trabajadores del sector, lo que conllevará, por consiguiente, 
una mejora de las condiciones de trabajo de los trabajadores 
y una mejor productividad y competitividad de las empresas. 

Fabio Bertranou

Director de la Oficina de 
la OIT para el Cono Sur de 

América Latina

Jeannette Jara

Subsecretaria de Previsión 
Social
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1. PReSenTAciÓn

Dadas las características de las labores que se desarrollan, el ni-
vel de riesgo en el sector de la construcción es mayor que en 
otros sectores, aumentando la probabilidad de sufrir accidentes 
o enfermedades laborales. Según datos de la Superintendencia de 
Seguridad Social, durante el año 2015, en el sector construcción 
hubo un total de 26.501 trabajadores que sufrieron accidentes la-
borales (sector Mutualidades) y 46 fallecidos, siendo el segundo 
sector más alto en cuanto a la gravedad de los accidentes1. Se re-
quiere, por tanto, de un mayor esfuerzo en la gestión preventiva, 
lo que debe involucrar no sólo a las empresas y sus representantes, 
sino a todos los trabajadores que en ellas se desempeñan. En tal 
sentido, para realizar una buena gestión preventiva en las obras o 
faenas de la construcción es fundamental contar con la participa-
ción activa de todos los que ocupan cargos de jefatura (directivos, 
jefes de obra, capataces, supervisores, y en general, mandos me-
dios), considerando que son éstos los que planifican y controlan el 
trabajo realizado.

En el marco del Programa ConstruYO Chile, cuyo objetivo es for-
mar competencias para prevenir riesgos laborales, se ha diseñado 
el Curso de “Formación de competencias fundamentales en segu-
ridad y salud en el trabajo para Directivos, Encargados y Mandos 
Intermedios del sector de la construcción”.

En este Manual, el alumno encontrará información sobre sus de-
rechos y deberes como trabajador y también herramientas que le 
permitirán identificar peligros, evaluar los riesgos y generar las me-
didas preventivas para desarrollar un trabajo sano y seguro.

En su condición de directivo, capataz, jefe de obra, encargado o 
supervisor, lo instamos a asumir un compromiso con la seguridad 

1 Fuente: Informe siniestralidad de la Superintendencia de Seguridad Social e 
Informe USESAL de la Dirección del Trabajo.
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y salud de los trabajadores, de manera de garantizar buenas condi-
ciones de trabajo y resultados más productivos en las obras donde 
están ubicados.

2. OBJeTiVOS de APRendiZAJe

Al finalizar el curso, se espera que el alumno sea capaz de:

a) Comprender y valorar los derechos y obligaciones en 
materia de seguridad y salud en el trabajo.

b) Identificar su rol en el ejercicio de las instancias de ges-
tión y de mando en materias relacionadas con la segu-
ridad y salud en los lugares de trabajo. 

c) Adoptar la seguridad y salud en el trabajo como valor 
en la definición de organización del trabajo y en la pla-
nificación de las faenas.

d) Comprender la importancia de su rol en la supervisión y 
control de las normas y estándares de seguridad y salud 
en las faenas.

e) Contar con herramientas que le permitan incorporar en 
su gestión la prevención de los riesgos laborales.

f) Adquirir estrategias para estimular a sus equipos de tra-
bajo para que adopten comportamientos favorables a 
la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales.
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3. cOnTenidOS

• Legislación en seguridad social y en seguridad y salud 
en el trabajo aplicada al sector construcción y responsa-
bilidades en la prevención de los riesgos laborales.

• Identificación de peligros, evaluación de riesgos y mapa 
de riesgos.

• Ergonomía, salud y bienestar.

• Compromisos con la gestión de la seguridad y salud en 
los lugares de trabajo.
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4. eSTRUcTURA deL cURSO

El Curso se compone de 4 módulos, con una duración total de 8 
horas. Para una mejor comprensión de los temas, el curso se reali-
zará en dos medios días, distribuídos de siguiente forma:

PARTE I. Primer día. Duración 4 horas

MÓDULOS CONTENIDOS DURACIÓN

PRESENTACIÓN • Presentación del curso, antecedentes 
del ConstruYO Chile y la magnitud del 
problema

• Actividad Nº 1: “Mi hogar”

20 min

40 min

Total: 60 min

MÓDULO I 

Legislación en 
seguridad y salud 
en el trabajo 
aplicada al sector 
construcción. 
Responsabilidades 
en la prevención 
de los riesgos 
laborales

• Presentación del Módulo

• Actividad Nº 2: “Aprendiendo desde 
nuestra experiencia”

• Responsabilidades en materia de 
seguridad y salud en el trabajo

• Actividad Nº 3: “Recordando la 
legislación”

• Principales normas de SST en el sec-
tor construcción

5 min

15 min

25 min

15 min

30 min

Total: 90 min

MÓDULO II 

Identificación de 
peligros, evalua-
ción de riesgos y 
mapa de riesgos

(Parte I)

• Presentación del Módulo 

• Actividad Nº 4: “Identificación de 
peligros, evaluación de riesgos y 
adopción de medidas preventivas”

• Actividad Nº 5: “Dibujo de la planta 
física” 

• Actividad Nº 6: “Confección del mapa 
de riesgos”

10 min

50 min

15 min

15 min

Total: 90 min
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PARTE II. Segundo día (un día o una semana después). Duración 4 horas

MÓDULOS CONTENIDOS DURACIÓN

MÓDULO II

Identificación de 
peligros, evalua-
ción de riesgos y 
mapa de riesgos

(Parte II)

• Actividad Nº 7: “Exposición de los 
grupos”

• Actvidad Nº 8: “Exposición 
individual” 

• Cierre 

40 min

40 min

10 min

Total: 90 min

MÓDULO III

Salud, bienestar y 
ergonomía

• Presentación del Módulo

• Actividad Nº 9: “Identificando dolen-
cias laborales” 

• Conceptos básicos

• Actividad Nº 10: “Tribuna libre” 

5 min

20 min

45 min

20 min

Total: 90 min

MÓDULO IV

Compromiso con la 
seguridad y salud 
en el trabajo

• Presentación del Módulo

• Actividad Nº 11: “Las diez preguntas 
para construir un hogar seguro y 
saludable”

• Actividad Nº 12: “Un hogar seguro y 
saludable”

• Carta de compromiso, evaluación y 
cierre

5 min

20 min

20 min

15 min

Total: 60 min
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ACTIVIDAD Nº 1: “MI HOgAR”

Piense en el hogar de su niñez. Dibújelo: 

ESPACIO RESERVADO PARA PEGAR EL DIBUJO “MI HOGAR”



17

Ejemplo hecho en el taller de validación del curso 

Escriba ahora dos palabras significativas que representen el dibujo. 
Utilice las líneas de abajo:





MÓdULO i

Legislación de seguridad y salud en el  
trabajo aplicada al sector de la construcción. 

Responsabilidades en la prevención de los riesgos 
laborales
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1. PReSenTAciÓn

La seguridad y salud en el trabajo es un derecho fundamental, 
que permite a los trabajadores integrarse adecuadamente en la 
sociedad y desarrollarse laboral, familiar y socialmente. El Estado, 
a través de políticas públicas, ha de generar mecanismos que ga-
ranticen este derecho, ya sea a través de la normativa sobre segu-
ridad y salud en el trabajo, como a través del desarrollo del diálogo 
social o el fortalecimiento de las instituciones fiscalizadoras, entre 
otras medidas.

Es responsabilidad del empleador adoptar todas las medidas nece-
sarias para proteger eficazmente la vida y salud de los trabajado-
res, manteniendo adecuadas condiciones sanitarias, de seguridad 
y ambientales en los lugares de trabajo, como asimismo, contar 
con los instrumentos preventivos correspondientes, entre ellos los 
reglamentos internos, el comité paritario, el departamento de pre-
vención de riesgos y el sistema de gestión, según corresponda.

Los directivos, capataces, jefes de obras y mandos medios, en tan-
to representantes del empleador y encargados de vigilar y contro-
lar el trabajo, tienen obligaciones en materia de seguridad y salud 
en el trabajo. Del adecuado cumplimiento de sus funciones en esta 
materia, depende muchas veces la vida, seguridad y salud de los 
trabajadores.

Por lo tanto, el presente módulo abordará el alcance de la obli-
gación de los directivos, capataces, jefes de obras o mandos me-
dios en las faenas de la construcción, en materia de prevención  
de riesgos.
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2. OBJeTiVOS de APRendiZAJe

Se espera que al terminar el módulo, usted sea capaz de:

a) Conocer los principales aspectos del Decreto 594/1999 
del Ministerio de salud, sobre condiciones sanitarias y 
ambientales.

b) Conocer los aspectos básicos del seguro social de salud 
y del seguro social contra accidentes del trabajo y enfer-
medades profesionales.

c) Comprender y valorar sus derechos y obligaciones en 
materia de seguridad y salud en el trabajo, sobre todo 
aquellos relacionados con las responsabilidades civil y 
penal y con la Ley 20.123 de Subcontratación.

3. cOnTenidOS

• Responsabilidades de los niveles de mando intermedio 
en materia de seguridad y salud.

• Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales.

• Código del Trabajo.

• Ley 20.123 de Subcontratación.

• Responsabilidades civiles y penales.

• Conceptualización de la Seguridad Social.

• Ley del Seguro de accidentes de trabajo y enfermeda-
des profesionales.

• Organismos fiscalizadores.
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4. AcTiVidAdeS Y deSARROLLO  
de cOnTenidOS 

4.1. ACTIVIDAD Nº 2: “APRENDIENDO DESDE NUESTRA 
ExPERIENCIA”

Responda a las siguientes preguntas:

a)  Según la labor de jefatura que usted desarrolla, ¿qué res-
ponsabilidad tiene en materia de seguridad y salud en el 
trabajo?

1. (REPRODUZCA EN UNA TARJETA CON LETRAS GRANDES)

2. (REPRODUZCA EN UNA TARJETA CON LETRAS GRANDES)

3. (REPRODUZCA EN UNA TARJETA CON LETRAS GRANDES)

b)  ¿Cuáles son las principales normas que se deben obser-
var en la faena en materia de seguridad y salud en el 
trabajo?

1. (REPRODUZCA EN UNA TARJETA CON LETRAS GRANDES)

2. (REPRODUZCA EN UNA TARJETA CON LETRAS GRANDES)

3. (REPRODUZCA EN UNA TARJETA CON LETRAS GRANDES)
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4. 2. RESPONSAbILIDADES EN MATERIA DE SEgURIDAD y 
SALUD EN EL TRAbAjO

4.2.1. Trabajo y salud

El trabajo y la salud son dos elementos centrales en la vida de las 
personas. Sin una adecuada salud, los individuos no podrán desa-
rrollar correctamente su trabajo. En efecto, si las condiciones labo-
rales a las cuales están expuestos los trabajadores son riesgosas y 
no se toman las medidas necesarias para controlar estos riesgos, 
su salud podrá ser afectada en forma negativa.

En este contexto, la OIT entiende que “la protección del trabajador 
contra las enfermedades, sean o no profesionales, y contra los ac-
cidentes del trabajo no es únicamente un derecho laboral, sino un 
derecho humano fundamental”.

La salud debe ser entendida como el “estado de completo bienes-
tar físico, mental y social, no solamente la ausencia de afecciones 
o enfermedades” pudiendo ser afectada por diversas situaciones, 
tales como:

• Las condiciones de trabajo (carga de trabajo, tipo de remune-
ración, tipo de contrato, organización del trabajo, el trato que 
se da a los trabajadores, las relaciones entre compañeros, etc.)

• Los ambientes de trabajo (ruido, temperatura, exposición a 
agentes químicos, etc.)

• Los accidentes y las enfermedades

• La ausencia de servicios médicos ocupacionales

• Los hábitos de vida, como el estilo de alimentación, el taba-
quismo y el consumo de alcohol y drogas
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4.2.2. Responsabilidades de los directivos y mandos interme-
dios en materia de seguridad y salud en el trabajo 

Los directivos, jefes de obra, capataces, supervisores y jefaturas 
intermedias no solo deben controlar que los trabajos se realicen de 
acuerdo a las especificaciones técnicas de construcción, sino que 
se realicen en forma segura y saludable, adoptando las medidas 
pertinentes para prevenir que los trabajadores vean afectada su 
seguridad y salud. El nivel de responsabilidad dependerá de las 
características de su cargo, pero todos ellos deben controlar que 
se cumplan las normas de seguridad y salud en las faenas.

Para los efectos de que directivos y jefaturas cumplan adecuada-
mente su rol de crear condiciones y ambientes de trabajo sano y 
seguro, y vigilar que todos trabajadores cumplan con los estánda-
res y normas de seguridad y salud en el trabajo, deben considerar-
se las siguientes competencias:

• Liderazgo: Demostrar confianza con su equipo, asignando la-
bores en función de los conocimientos y habilidades que ma-
neje cada trabajador; lograr que las personas sigan sus instruc-
ciones; motivar a los trabajadores para que identifiquen sus 
propias fortalezas y debilidades y para que cumplan con las 
instrucciones y normas de seguridad y salud laboral.

• Relaciones interpersonales: Relacionarse adecuadamente 
con sus compañeros de trabajo y otras cuadrillas del área, res-
petando y marcando el paso para cumplir con las metas fija-
das. Asímismo, acatar y respetar las indicaciones realizadas por 
su superior en relación a las funciones que debe realizar, gene-
rando lazos de confianza con sus pares con quienes colabora y 
solicitando apoyo cuando las exigencias lo requieren.

• Comunicación efectiva: Capacidad de relacionarse adecuada-
mente con sus pares y subordinados, utilizando los canales de 
comunicación adecuados, asimismo, entregar indicaciones con 
claridad y en forma oportuna, procurando tener una comuni-
cación fluida.
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Las principales funciones a cumplir por los directivos, jefes de obra 
y capataces son:

a) Directivo: Es el encargado de planear y supervisar los traba-
jos constructivos de la faena y vigilar el cumplimiento de las 
normas de seguridad y salud en el trabajo, calidad y medio 
ambiente. Además debe:

• Determinar inspecciones a la obra, vigilando el cumplimien-
to de las normas de construcción y de seguridad y salud en 
el trabajo (uso de elementos de seguridad, reglamentos, 
estándares de construcción).

• Determinar que los trabajos de instalaciones de faena, 
excavaciones y fundaciones, moldaje, enfierradura, de hor-
migón, terminaciones y almacenamiento de materiales, se 
realicen en forma segura y de acuerdo a los estándares de 
construcción.

• Velar por el cumplimiento de las normas y estándares 
referidos a ruido, exposición a sílice, disolventes, radiación 
solar, manejo de carga, etc.

• Controlar que el trabajo se haga cumpliendo con estánda-
res de calidad, de acuerdo a las especificaciones técnicas 
del proyecto y considerando la protección de la seguridad 
y salud de los trabajadores.

b) jefe de obra: Es el encargado de supervisar los trabajos cons-
tructivos de la faena (trabajos de obra gruesa, terminaciones e 
instalaciones) y vigilar el cumplimiento de las normas de segu-
ridad y salud en el trabajo, calidad y medio ambiente. Además 
debe:

• Realizar inspecciones a la obra, vigilando el cumplimiento 
de las normas de construcción y de seguridad y salud en 
el trabajo (uso de elementos de seguridad, reglamentos, 
estándares de construcción).

• Revisar que los trabajos de instalaciones de faena, ex-
cavaciones y fundaciones, moldaje, enfierradura, de 
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hormigón, terminaciones y almacenamiento de materiales, 
se realicen en forma segura y de acuerdo a los estándares 
de construcción.

• Velar por el cumplimiento de las normas y estándares 
referidos a ruido, exposición a sílice, disolventes, radiación 
solar, manejo de carga, etc.

• Controlar que el trabajo se haga cumpliendo con estánda-
res de calidad, de acuerdo a las especificaciones técnicas 
del proyecto y considerando la protección de la seguridad 
y salud de los trabajadores.

c) Capataz: Es el encargado de organizar y supervisar el cum-
plimiento tanto de las cuadrillas internas como a las externas 
(subcontratas), con la finalidad de dar cumplimiento al plan 
de trabajo estipulado, considerando los procedimientos de la 
empresa y las normas de seguridad. Además debe supervisar y 
controlar que:

• Los trabajos se realicen de acuerdo a la planificación y en 
forma segura.

• La faena cuente con el mapa de riesgos actualizado y que 
se informe a los trabajadores sobre los riesgos a los que 
están expuestos, las medidas preventivas y los métodos de 
trabajo correctos.

• Las máquinas, herramientas y  vehículos estén en buenas 
condiciones de uso y  con sus respectivos dispositivos de 
seguridad, y que se cumpla con el programa de manten-
ción técnica.

• Se cumplan los protocolos existentes frente a los accidentes 
del trabajo y enfermedades profesionales.

• Los integrantes del Comité Paritario y el Departamento de 
Prevención de Riesgos tengan los medios necesarios para 
cumplir sus funciones.
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• Los trabajadores se encuentren capacitados para realizar su 
trabajo en forma segura.

• Existan equipos de seguridad adecuados al riesgo en las 
faenas.

• Se cumplan las normas de seguridad y salud en las faenas 
(procedimientos de trabajo, reglamentos internos, normas 
de seguridad e instrucciones).

4.2.3. Responsabilidades del empleador en materia de seguri-
dad y salud en el trabajo

El empleador tiene un deber de protección de la seguridad y salud 
de los trabajadores. En primer lugar, porque es un derecho consti-
tucional consagrado en el Artículo 19 inciso 1º de la Constitución 
Política de la República, que establece el “derecho a la vida y a la 
integridad física y psiquica de la persona””; y en segundo lugar, 
porque el contrato de trabajo impone al empleador un deber de 
protección, conforme al Artículo 184 del Código del Trabajo, que 
establece que “el empleador estará obligado a tomar todas las me-
didas necesarias para proteger eficazmente la vida y salud de los 
trabajadores, manteniendo las condiciones adecuadas de higiene y 
seguridad en la faenas, como también los implementos necesarios 
para prevenir accidentes y enfermedades profesionales.”

En el evento que un trabajador sufra un accidente o una enfer-
medad profesional por falta de medidas de seguridad, se podrán 
hacer efectivas las responsabilidades administrativas, civiles y pe-
nales, según se indica:

a) Responsabilidad administrativa. Los organismos fiscalizado-
res (Inspección del Trabajo, Autoridad Sanitaria, SERNAGEOMIN, 
etc.) verificarán, dentro del ámbito de sus competencias, el 
cumplimiento de la normativa, laboral, previsional y de seguri-
dad y salud en el trabajo. De constatarse infracciones se podrá 
cursar una multa administrativa, suspender la faena, incluso el 
organismo administrador puede solicitar al empleador el pago 
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de los gastos del accidente o enfermedad y subir la tasa de 
cotización adicional.

b) Responsabilidad civil. El empleador podrá ser demandado 
por el trabajador o sus derechos habientes por lucro cesante 
(pérdida de ganancia por la incapacidad que le causa el acci-
dente o enfermedad profesional), por daño emergente (gastos 
que incurre el accidentado, herramientas que pierde por el ac-
cidente) y daño moral (menoscabo que experimenta el trabaja-
dor por la pérdida o lesión).

c) Responsabilidad penal. Tal responsabilidad se persigue res-
pecto de todos los que estuvieron relacionados con el acci-
dente, no sólo respecto del empleador, sino también de los 
directivos y jefaturas, entre ellos, el jefe de obra, capataz e 
incluso los mandos medios. Se trata de determinar si existió 
delito o cuasidelito en la conducta de todos los que estuvieron 
relacionados con el accidente.

En virtud de lo anterior, los directivos, capataces, supervisores y 
jefaturas intermedias deben vigilar y controlar el cumplimiento de 
las instrucciones, estándares y normas de seguridad y salud en el 
trabajo, tanto de sus propios trabajadores como de los trabajado-
res externos (contratistas y subcontratistas).

4.2.4. Responsabilidades en materia de exposición a riesgo de 
silicosis

Considerando que en algunas fases de la construcción existe ex-
posición a sílice (excavaciones, colocar ladrillos, corte de cemento, 
pulido de pisos y murallas, etc.), los directivos, capataces, jefes 
de obra y mandos intermedios deberán adoptar las medidas ne-
cesarias para gestionar los riesgos de exposición a sílice y el cum-
plimiento de las normas contenidas en la Resolución Exenta Nº 
268 de 3 de junio de 2015 del Ministerio de Salud que aprueba el 
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protocolo de vigilancia del ambiente y de la salud de los trabajado-
res con exposición a sílice.

En toda faena de construcción, deberá completarse el Anexo Nº 
10 del citado protocolo, el que contiene la ficha de evaluación cua-
litativa de exposición a sílice libre cristalizada en el rubro de la 
construcción.

4.2.5. Responsabilidades de la empresa principal en materia 
de seguridad y salud en el trabajo respecto de empre-
sas contratistas y subcontratistas

El Artículo 183 E del Código del Trabajo establece el alcance de la 
responsabilidad de la empresa principal respecto de los trabajado-
res de empresas contratistas y subcontratistas en materia de se-
guridad y salud en el trabajo, señalando que “la empresa principal 
deberá adoptar las medidas necesarias para proteger eficazmente 
la vida y salud de todos los trabajadores que laboren en su obra, 
empresa o faena, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 3 
del Decreto 594 de 1999 del Ministerio de Salud, y en el Artículo 
66 bis de la Ley 16.744”.

En virtud de lo anterior, los directivos, capataces y jefes de obras 
deberán vigilar y controlar que en sus faenas, las empresas contra-
tistas y subcontratistas:

a) Mantengan condiciones sanitarias y ambientales necesa-
rias para proteger la vida y salud de los trabajadores, por 
ejemplo: condiciones sanitarias (baños, agua potable, come-
dores, casa de cambios, dormitorios, etc.), condiciones de se-
guridad (protecciones de máquinas y herramientas, protección 
personal) y condiciones ambientales (prevención por exposi-
ción a riesgos de ruido, ergonómicos, a sustancias químicas).

b) Den cumplimento a las directrices del sistema de gestión 
de seguridad y salud en el trabajo establecidas por la em-
presa principal, especialmente aquellas referidas al programa 
de prevención de riesgos laborales, al reglamento especial de 
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empresas contratistas, al registro de empresas contratistas, al 
Comités Paritario de faena y al Departamento de Prevención de 
Riesgos de faena.

4.3. ACTIVIDAD Nº 3: “RECORDANDO LEgISLACIÓN”

Responda a la siguiente pregunta:

¿Cuáles son las principales normas de seguridad y salud en 
el trabajo que se deben observar en las obras y faenas de 
construcción?

1. (REPRODUZCA EN UNA TARJETA CON LETRAS GRANDES)

2. (REPRODUZCA EN UNA TARJETA CON LETRAS GRANDES)

3. (REPRODUZCA EN UNA TARJETA CON LETRAS GRANDES)

4.4. EL SEgURO SOCIAL CONTRA RIESgOS DE ACCIDENTES 
DEL TRAbAjO y ENfERMEDADES PROfESIONALES. LEy 
16.744 DE 1968

Todo trabajador está protegido por el seguro contra riesgos de 
accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, desde el mo-
mento en que comienza a trabajar en la empresa, obra o faena, 
independiente que tenga o no escriturado su contrato de trabajo.
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4.4.1. Características generales del seguro de la Ley 16.744

El seguro contra riesgos de accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales regulado en la Ley 16.744 es un seguro social obli-
gatorio y a cargo del empleador. Otorga cobertura al trabajador 
desde que inicia sus labores en la empresa.

Tiene un carácter eminentemente reparador, pues entrega las 
prestaciones al trabajador frente a un accidente de trabajo o en-
fermedad profesional por parte del organismo administrador al 
que se encuentra afiliado su empleador, de forma automática y sin 
mayor tramitación.

4.4.2. Contingencias cubiertas

El seguro cubre las siguientes contingencias:

a) Accidente del trabajo: “Toda lesión que una persona su-
fra a causa del trabajo, y que le produzca incapacidad o 
muerte”.

Lo anterior significa que un accidente será catalogado como 
de origen laboral, cuando cumpla con los siguientes requisitos 
(se deben cumplir todos):

• Que exista una lesión: Es necesario la existencia de un daño 
corporal, como por ejemplo, heridas, cortes, fracturas, etc.

• Que sea a causa o con ocasión del trabajo: Es decir, debe 
existir una relación directa (”a causa”) o indirecta (“con 
ocasión”) entre el accidente y la labor realizada por el afec-
tado en la empresa, obra o faena.

• Producir una incapacidad o muerte: el accidente debe pro-
ducir muerte o una incapacidad, ya sea temporal o per-
manente, esto es, que el trabajador producto de la lesión 
sufrida no puede continuar la labor convenida.
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Excepciones: No se considerarán como accidente del trabajo:

• Los accidentes producidos intencionalmente por la víctima.

• Los accidentes debido a fuerza mayor extraña, que no ten-
gan relación alguna con el trabajo.

En estos dos casos, el trabajador afectado sólo tendrá derecho 
a percibir las prestaciones médicas.

b) Accidente de trayecto: Corresponde a los accidentes que ocu-
rren en el trayecto directo, de ida o de regreso, entre la habi-
tación del trabajador y el lugar de trabajo, y aquellos que se 
producen en el trayecto directo entre dos lugares de trabajo, 
aunque correspondan a distintos empleadores. Tales acciden-
tes pueden ser acreditados ante el organismo administrador 
del seguro mediante parte de carabineros, testigos o la decla-
ración del afectado.

c) Accidentes sufridos por dirigentes sindicales a causa o con 
ocasión del desempeño de sus cometidos gremiales, ya sea 
dentro o fuera de las faenas.

d) Enfermedades profesionales: Son aquellas “producidas de 
manera directa por el ejercicio de la profesión o el trabajo que 
realice una persona y que le produzca inca pacidad o muerte”.

4.5. PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS A SEgUIR EN 
CASO DE ACCIDENTE DE TRAbAjO O ENfERMEDAD 
PROfESIONAL

Es obligación del empleador denunciar ante el Organismo 
Administrador de la ley del seguro, dentro de las 24 horas si-
guientes de tomar conocimiento, todo accidente o enfermedad 
profesional. 

El empleador deberá efectuar la denuncia de accidentes del tra-
bajo en el formulario “Denuncia Individual de Accidente del 
Trabajo (DIAT)” y las enfermedades profesionales en el formulario 
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“Denuncia Individual de Enfermedades Profesionales (DIEP)”, crea-
dos para tal efecto.

Si el empleador no efectúa la denuncia por el accidente de trabajo 
o la enfermedad profesional, la denuncia puede ser efectuada por 
el propio trabajador afectado, el médico tratante, un miembro del 
Comité Paritario, un compañero de trabajo o cualquier persona 
que conozca de los hechos, siempre que sea mayor de edad. El tra-
bajador puede denunciar el hecho ante la Inspección del Trabajo 
correspondiente a la jurisdicción del domicilio en que presta los 
servicios.

El empleador, frente a un accidente grave o fatal, debe:

• Notificar del accidente a la inspección del trabajo y a la autoridad 
sanitaria, para tal efecto puede llamar al fono 600-360-7777

• Autosuspender faena como una medida de precaución. En 
caso de un accidente grave o fatal deberá suspender la faena 
afectada.

• Evacuar la faena, si es necesario

• Reanudar las faenas solo si ha corregido las deficiencias que 
llevaron al accidente y cuenta con la autorización del organis-
mo fiscalizador que suspendió o que primero se constituyó en 
la faena siniestrada.

4.6. NORMATIVA SObRE CONDICIONES SANITARIAS y 
AMbIENTALES báSICAS DE LOS LUgARES DE TRAbAjO. 
DECRETO 594/1999 DEL MINISTERIO DE LA SALUD

Es obligación del empleador o de sus representantes dar cumpli-
miento y verificar que se cumplen los estándares básicos en mate-
ria de condiciones de trabajo, ambientales y de seguridad contem-
plada en el Decreto 594/1999 del MINSAL:
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• Condiciones generales de seguridad (seguridad de instalacio-
nes e infraestructura).

• Orden y aseo de los lugares de trabajo.

• Instalaciones eléctricas, las que deben ser autorizadas.

• Elementos de protección personal, los que deben se prescritos 
por un especialista y adecuados al riesgo a demás de no ser 
costo del trabajador.

• Condiciones de seguridad de máquinas y herramientas.

• Protección contra incendios.

• Saneamiento básico (agua potable, baños, comedores, duchas, 
casas de cambio, guardarropía, etc).

• Condiciones de campamentos.

• Trabajo a la intemperie.

• Condiciones ambientales (ventilación, protección contra incen-
dio, contaminantes químicos, ruido, vibraciones, calor, frio, ra-
diaciones ultravioleta).

• Condiciones de organización del trabajo (manejo manual de 
carga, trabajo en altura, geográfica, movimientos repetitivos, 
etc.

4.7. DECRETO 47/1992 DEL MINISTERIO DE VIVIENDA y 
URbANISMO

Tal decreto establece estándares de construcción que se deben 
observar y que deben ser conocidos por los encargados de las 
obras, entre ellos están las referidas a condiciones generales de 
seguridad.
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4.8. DECRETO SUPREMO 54/1969 DEL MINISTERIO DE 
TRAbAjO y PREVISIÓN SOCIAL

Corresponderá al empleador o quien lo represente en las obras o 
faenas, adoptar todas las medidas para que el Comité Paritario se 
constituya y cumpla sus funciones, entre ellas:

• Asesorar e instruir a los trabajadores sobre el uso correcto de 
los instrumentos de protección personal.

• Vigilar el cumplimiento de las medidas de prevención, higiene 
y seguridad. Para tales efectos deberá elaborar un programa 
de prevención, acorde los riesgos presentes en la la empresa 
o faena.

• Investigar las causas de los accidentes y enfermedades pro-
fesionales, correspondiendo al empleador dar las facilidades 
para que se realice tal investigación.

• Indicar la adopción de todas las medidas de seguridad y salud 
en los lugares de trabajo para prevenir riesgos laborales, las 
que son de cumplimiento obligatorio para el empleador. Si el 
empleador no está de acuerdo con las medidas propuestas, 
deberá reclamar de ello ante el Organismo Administrador del 
Seguro al que se encuentre afiliado, teniendo para ello un pla-
zo de 30 días constados desde que es notificado por el Comité.

• Decidir si un accidente o enfermedad profesional se debió a 
una negligencia inexcusable del trabajador.

• Cumplir funciones que haya recomendado el organismo 
administrador.

• Promover la realización de cursos de capacitación para los 
trabajadores.

Junto a lo anterior, el empleador deberá adoptar las medidas para 
el adecuando funcionamiento del Comité, esto es, que se reúna 
periódicamente, que levanten y conserven las actas de las reunio-
nes y que cumplan con el programa de trabajo, entre otras.
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4.9. DECRETO SUPREMO 40/1969 DEL MINISTERIO DE 
TRAbAjO y PREVISIÓN SOCIAL

Corresponderá al empleador adoptar las medidas para que:

• En el lugar de trabajo se encuentren identificados los peligros 
y evaluados sus riesgos.

• Los riesgos que entrañan las labores sean informados en forma 
correcta y oportuna a todos los trabajadores, así como las me-
didas preventivas y los métodos de trabajo correcto.

• En la medida que corresponda, el Departamento de Prevención 
de Riesgos funcione adecuadamente, otorgando las facilida-
des para que haga la identificación y evaluación de los riesgos 
laborales; para que capacite y realice acciones educativas en 
prevención de riesgos; y para que asesore en materia de pre-
vención a toda la línea de mando y al Comité Paritario. 





MÓdULO ii

identificación de peligros, evaluación de riesgos  
y mapa de riesgos
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1. PReSenTAciÓn

En las labores de construcción existen muchos peligros que po-
nen en riesgo la seguridad y salud de cada uno de los trabajado-
res, lo que obliga a desarrollar un proceso de identificación de los 
peligros en cada función o tarea, de evaluación de sus riesgos y 
de implementación de un programa de prevención de los riesgos 
laborales.

Por ello, es fundamental que los directivos, capataces, jefes de 
obra y mandos intermedios conozcan la información sobre la eva-
luación de los riesgos laborales, dado que este instrumento les 
permitirá organizar y controlar mejor las tareas y mantener lugares 
de trabajos más sanos, seguros y productivos.

El presente módulo, basado en la metodología OIT-ACTRAV Turín, 
entregará a los alumnos herramientas que les permitirán, en forma 
gráfica y simple, identificar los principales peligros presentes en las 
labores de construcción, evaluar sus riesgos y analizar las medidas 
preventivas que se deban adoptar, a fin de prevenir los accidentes 
y daños a la salud y mejorar las condiciones de trabajo en las obras 
o faenas. Para ello, construirán un mapa de riesgos de la labor que 
desempeñan o que le ha sido asignada por el facilitador.
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2. OBJeTiVOS de APRendiZAJe

Se espera que al terminar el módulo, usted sea capaz de:

a) Identificar los principales riesgos presentes en cada una 
de las etapas de la faena de construcción.

b) Hacer una evaluación o valoración de los riesgos que se 
identificaron. 

c) Construir un mapa de los riesgos presentes en los luga-
res de trabajo.

d) Efectuar propuestas de medidas orientadas a la preven-
ción de los daños a la seguridad y salud de todos los 
trabajadores.

e) Participar de la gestión preventiva en la empresa, obra 
o faena.

f) Relacionar los contenidos con la realidad de su obra o 
faena, tras haber manejado la técnica dentro de clase y 
en la obra durante el curso.
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3. cOnTenidOS

• Conceptos generares sobre peligros y riesgos en el 
trabajo.

• Etapas de trabajo y sus características.

• Identificación de peligros y daños a la salud.

• Evaluación de los factores de riesgo.

• Mapa de riesgos.

• Medidas preventivas.

4. AcTiVidAdeS Y deSARROLLO  
de cOnTenidOS

Para construir el mapa de riesgos de la labor que desempeña o que 
le ha sido asignada por el facilitador, deberán desarrollar, en forma 
grupal, cada una de las actividades que se indican a continuación. 

No olvide respetar los tiempos asignados por el facilitador y seguir 
los pasos que se indican.

PARTE PRIMERA DEL CURSO (DÍA 1):

4.1. ACTIVIDAD Nº 4: “IDENTIfICACIÓN DE PELIgROS, 
EVALUACIÓN DE RIESgOS y ADOPCIÓN DE MEDIDAS 
PREVENTIVAS”

Paso 1. formación de los grupos 

Cada grupo será conformado por 5 alumnos, que se conforma-
rán siguiendo las instrucciones del facilitador.
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Paso 2. Elección del representante del grupo y entrega de los 
materiales

Una vez conformado el grupo, cada grupo deberá designar un 
representante, quien será después el encargado de exponer las 
conclusiones del grupo ante el curso.

Nombre del representante:

Paso 3. Elección de la etapa de trabajo

A cada grupo se le designará una de las siguientes etapas de 
trabajo de la construcción:

a) Demolición y limpieza: Corresponde a la etapa primaria 
de la construcción, donde se efectúa la demolición de las 
obras existentes, la limpieza del terreno y las instalaciones 
de la faena (servicios sanitarios, bodega, comedor, oficinas, 
etc.).

b) Excavación y fundación: Corresponde a la realización de 
labores de excavación masiva, de pilas de socalzado y cons-
trucción de fundaciones.

c) Obra gruesa: Corresponde a la etapa en que se realiza la 
construcción de la edificación (pilares, losa, muros de la 
edificación, etc.)

d) Terminaciones: Corresponde a la etapa en que se realizan 
todas aquellas labores de terminaciones de la edificación 
(enyesado, pintado, colocación de ventanas, colocación de 
artefactos sanitarios, terminaciones de fachada, piso, etc.)
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e) Colocación de techumbre. Corresponde a la eta en que se 
instalan las vigas, los sistemas de aislación y el techo.

Paso 4. Completar las columnas del cuadro del Anexo Nº 1: 
guía para Identificación, Evaluación de Riesgos y Medidas 
Preventivas en los procesos de trabajo

Una vez seleccionada la etapa de trabajo, los integrantes del grupo 
deberán completar cada una de las columnas de la Guía contenida 
en el Anexo Nº 1, siendo éstas: proceso de trabajo; puestos de tra-
bajo; materiales, equipos y máquinas; identificación de los peligros 
o factores de riesgo; daños a la salud; evaluación de los factores 
de riesgos; medidas preventivas existentes en la obra o faena; y 
medidas preventivas que faltaría considerar.

Antes de completar la Guía, se recomienda leer las instrucciones 
señaladas en el Anexo Nº 2: Instrucciones para completar la Guía 
para la Identificación, Evaluación de Riesgos y Medidas Preventivas 
en los proceso de trabajo y ver el ejemplo que se indica en el Anexo 
Nº 3.

Nota: 

Se entenderá por peligro, aquella situación, fuente o acto 
con potencial para causar daño al trabajador o deteriorar 
su salud. 
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ANExO Nº 2. INSTRUCCIONES PARA COMPLETAR LA gUÍA PARA 
IDENTIfICACIÓN, EVALUACIÓN DE RIESgOS y MEDIDAS PREVENTIVAS 
EN LOS PROCESOS DE TRAbAjO

Columna  
PROCESO DE 
TRABAJO.

En tal columna se debe hacer una descripción ordenada de 
las distintas actividades o labores que se realizan en la eta-
pa del trabajo de la construcción seleccionada (ver ejemplo 
del Anexo Nº 3).

Columna  
PUESTOS DE 
TRABAJO.

En dicha columna se debe indicar los puestos involucrados 
en cada una de las labores descritas en el proceso de tra-
bajo. A modo de ejemplo, se puede citar que en el armado 
de encofrado participan los albañiles, carpinteros de obra 
gruesa, enfierradores, operadores de grúa torre, señalero, 
capataz (ver ejemplo del Anexo Nº 3).

Columna 
MATERIALES, 
EQUIPOS Y 
MÁQUINAS.

En esta columna se debe señalar los distintos materiales, 
equipos y maquinarias que se utilizan en cada una de las 
labores descritas en la columna Proceso de Trabajo (ver 
ejemplo del Anexo Nº 3).

Columna 
IDENTIFICACIÓN 
DE LOS 
PELIGROS.

Para completar la información requerida en tal columna, 
deberá señalar los peligros o factores de riesgos que pue-
den existir o se pueden presentar en cada una de las eta-
pas del proceso de trabajo, considerando: la forma como 
se realiza el trabajo, las características del lugar en que se 
cumplen tales labores, los materiales, equipos y maquina-
rias utilizadas y que puedan originar accidentes y/o daños a 
la salud de los trabajadores (ver ejemplo del Anexo Nº 3 y 
las fichas técnicas por oficio o actividad).

Columna  
DAÑOS A LA 
SALUD.

En tal columna deberá indicar los efectos que los peligros 
puedan generar en los trabajadores, sea afectando su inte-
gridad física o su salud (ver ejemplo del Anexo Nº 3).

Columna 
EVALUACIÓN DE 
LOS FACTORES 
DE RIESGOS.

Frente a cada uno de los peligros identificados, deberá 
señalar si estos presentan un riesgo BAJO, MEDIO o ALTO, 
de acuerdo a las instrucciones del Anexo Nº 6 Evaluación 
de factores de riesgos.

Columna 
MEDIDAS 
PREVENTIVAS 
EXISTENTES EN 
LA OBRA.

Frente a cada uno de los peligros o factores de riesgos se-
ñalados, debe indicar las medidas preventivas que adopta 
la empresa, para evitar los accidentes y daños a la salud de 
los trabajadores.

Columna  
MEDIDAS 
PREVENTIVAS 
QUE FALTARÍA 
CONSIDERAR.

Frente a los peligros o factores de riesgos señalados, debe 
indicar las medidas preventivas que se deberían adoptar 
y que la empresa no ha considerado o no ha implementa-
do en la obra o faena en que se cumplen las labores. Ver 
fichas técnicas por oficio de puestos de trabajo.
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4.2. ACTIVIDAD Nº 5: “DIbUjO DE LA PLANTA fÍSICA”

De acuerdo al proceso de trabajo que el facilitador asignó al gru-
po, deberán elaborar un mapa del lugar de trabajo, indicando la 
ubicación de las maquinarias y equipos, los lugares de tránsito, las 
vías de escape, las zonas de almacenamiento, las distintas instala-
ciones existentes, entre otras. El mapa del lugar de trabajo deberá 
ser dibujado en el papelógrafo asignado al grupo (Ver ejemplo en 
Anexo Nº 4).
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4.3. ACTIVIDAD Nº 6: “CONfECCIÓN DEL MAPA DE RIESgOS”

Una vez terminado el dibujo de la planta física, cada grupo deberá 
indicar el nivel de riesgo en cada uno de los lugares de trabajo y 
disponer las señales de seguridad que les serán entregadas. Ver 
ejemplo en Anexo Nº 5.
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ANExO Nº 6. EVALUACIÓN DE fACTORES DE RIESgOS

El método de estimación del Nivel del Riesgo está orientado a valorar la mag-
nitud de los riesgos presentes en los lugares de trabajo, a través de la deter-
minación de la probabilidad de ocurrencia de los hechos y sus consecuencias 
(severidad del daño).

Probabilidad se refiere a la eventualidad que ocurra un accidente o un daño a 
la salud de los trabajadores.

Consecuencia: Permite determinar la severidad del daño, por lo que deberá 
considerar las partes del cuerpo que se verán afectadas y la gravedad del 
daño.

Para determinar el NIVEL DE RIESGOS de cada uno de los peligros, desarrolle 
los siguientes pasos:

Paso 1º. DETERMINE LA PRObAbILIDAD (P). Debe indicar si la probabilidad 
es baja, media o alta, como se indica en la tabla siguiente:

Tabla Nº 1: Cálculo de la PRObAbILIDAD (P)

PROBABILIDAD (P)

CLASIFICACIÓN BAJA MEDIA ALTA

Valor

1 2 3

Criterios • Suceso impro-
bable de baja 
ocurrencia.

• No ha pasado 
nunca hasta la 
fecha.

• Improbable. 
Casi imposible.

• Suceso que no 
ocurre a menu-
do, se produce 
en algunas 
ocasiones.

• De ocurrencia 
menor a una 
vez al año o si-
tuación que se 
ha observado 
en circunstan-
cias similares.

• Suceso re-
petitivo, el 
daño ocurrirá 
siempre o casi 
siempre.

• De ocurrencia 
más de una vez 
al año o varias 
vezes en igual 
periodo.

• De ocurrencia 
frecuente en 
circunstancias 
similares.
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Paso 2º. DETERMINE LA CONSECUENCIA (C). Debe indicar si el peligro a 
evaluar puede tener una consecuencia leve, media o grave, como se indica 
en la tabla siguiente:

Tabla Nº 2: Cálculo de la CONSECUENCIA (C)

CONSECUENCIA (C)

CLASIFICACIÓN VALOR CRITERIOS

Leve 1

• Lesión no incapacitante

• Daños superficiales (cortes y magulladuras 
pequeñas, irritación de ojos por polvos)

• Ambientes no confortables

• Daños materiales que no alteran el funcio-
namiento; bajo costo de reparación

Media 2

• Lesión con incapacidade temporal

• Laceraciones, quemaduras, torceduras 
impotantes, fracturas menores, dermatitis, 
dolores músculo-esqueléticos

• Daño material reparable y parcial

Grave 3

• Lesión con incapacidade permanente y/o 
muerte;

• Amputaciones, fracturas mayores, intoxi-
caciones, lesiones graves y fatales

• Cáncer, sordera y otras enfermedades 
asociadas al trabajo

• Daño material irreparable y extenso
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Paso 3º. DETERMINE EL NIVEL DE RIESgO (NR). Para ello, debe ubicar los 
valores obtenidos en las Tablas Nº 1 (Probabilidad P) y Nº 2 (Consecuencia 
C), en la siguiente Tabla, la que le dará el nivel de riesgo al que está 
expuesto.

Tabla Nº 3: Cálculo de NIVEL DE RIESgO (NR)

NIVEL DE RIESGO (NR)

PROBABILIDAD

bAjA MEDIA gRAVE

1 2 3

C
O

N
SE

C
U

EN
C

IA
S bAjA 1 BAJO BAJO MEDIO

MEDIA 2 MEDIO MEDIO ALTO

gRAVE 3 MEDIO ALTO ALTO
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ANExO Nº 7. SEñALES DE SEgURIDAD

Nota
Las señales están disponibles en copias impresas para recortarlas 
y utilizarlas en la composición del mapa de riesgo en la medida en 
que sean necesarias a la etapa y diseño de la obra.

A. Señales de información y de emergencia
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b. Señales de mandato!

"#!
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B. SEÑALES DE MANDATO 
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B. SEÑALES DE MANDATO 
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C. Señales de advertencia o precaución!

"#!
!

C. SEÑALES DE ADVERTENCIA O PRECAUCIÓN 
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D. Señales de prohibición
!
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D. SEÑALES DE PROHIBICIÓN 
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D. SEÑALES DE PROHIBICIÓN 
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PARTE SEgUNDA DEL CURSO (DÍA 2):

4.4. ACTIVIDAD Nº 7: “ExPOSICIÓN DE LOS gRUPOS”

Terminadas las actividades anteriores y transcritas las conclusiones 
en el papelógrafo, el representante de cada grupo deberá exponer 
las conclusiones ante el resto del curso.

Ejemplo del trabajo de uno de los grupos del primer taller de validación del curso

4.5. ACTIVIDAD Nº 8: “ExPOSICIÓN INDIVIDUAL” 

Al término de la exposición de cada grupo, cada uno de los parti-
cipantes relatará en 3 min la propia observación que ha hecho en 
los días pasados sobre el mayor riesgo existente en su propia obra.

Para tales efectos podrá utilizar las preguntas del Anexo Nº 8. 
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ANExO Nº 8. PREgUNTAS PARA TENER EN CUENTA EN LA PRESENTA-
CIÓN INDIVIDUAL ACERCA DE LOS RIESgOS ExISTENTES EN SU ObRA

1. Según la labor de jefatura que desarrolla, ¿qué responsabilidad tiene en 
materia de protección de la seguridad y salud en el trabajo?

2. Qué acciones ha realizado frente a los riesgos presentes en su 
lugar de trabajo y que pueden afectar la seguridad y salud de los 
trabajadores?

3. ¿Cuál ha sido el resultado de su intervención?

4. ¿Cuál ha sido la respuesta de los trabajadores?

5. ¿Cuál ha sido la respuesta de sus superiores?

6. ¿Qué acciones se podrían realizar para mejorar la labor preventiva en la 
empresa?





MÓdULO iii

Salud, bienestar y ergonomía 
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1. PReSenTAciÓn

En el sector construcción no sólo ocurren accidentes que pueden 
tener como consecuencia lesiones o incluso la muerte de trabaja-
dores, sino que también existen condiciones y ambientes labora-
les que afectan a la salud y causan enfermedades, como son las 
musculoesqueléticas, asociadas al manejo manual de cargas y a 
los movimientos repetitivos, la silicosis por inhalación de polvo de 
silice, la sordera profesional por exposición a elevados niveles de 
ruido, o daños a la vista, entre otros, dado lo cual se requiere que 
se adopten medidas preventivas pertinentes.

Directivos, capataces, jefes de obra y mandos medios, juegan un 
rol fundamental en la modificación de las condiciones y ambien-
tes de trabajo para la salud de los trabajadores, garantizando ello 
menos días perdidos por licencias, menor costo para la empresa y 
una mejor productividad.

En este módulo usted podrá reflexionar sobre las condiciones de 
trabajo presentes en las obras o faenas y las posibilidades de me-
joras que se pueden realizar.
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2. OBJeTiVOS de APRendiZAJe

Se espera que al terminar el módulo, usted sea capaz de:

a) Asumir el compromiso personal de movilizar formas y 
medios junto a los niveles de mando superior de la em-
presa para garantizar condiciones de trabajo y bienes-
tar más favorables a los trabajadores.

b) Reconocer en las situaciones de trabajo los factores de 
riesgos que pueden determinar dolencias, contribuyen-
do a su mejora además de evitar la ocurrencia de las 
enfermedades profesionales.

c) Participar de decisiones que busquen soluciones tec-
nológicas para disminuir los esfuerzos físicos de los 
trabajadores.

d) Estimular e incorporar en su toma de decisiones las opi-
niones de los trabajadores respecto a las condiciones de 
trabajo.
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3. cOnTenidOS

• Conceptos generales sobre salud en el trabajo y ergo-
nomía aplicada a la construcción.

• La importancia de escuchar a los trabajadores en el 
tema de seguridad y salud.

• La mejora continua de las condiciones de trabajo y sus 
impactos en la productividad.

4. AcTiVidAdeS Y deSARROLLO  
de cOnTenidOS 

4.1. ACTIVIDAD Nº 9 “IDENTIfICANDO DOLENCIAS 
LAbORALES”

Responda a la siguiente pregunta: 

Según su experiencia, ¿cuáles son las dolencias laborales que 
señalan los trabajadores al realizar las labores en la obra o 
faena? 

1. (REPRODUZCA EN UNA TARJETA CON LETRAS GRANDES)

2. (REPRODUZCA EN UNA TARJETA CON LETRAS GRANDES)

3. (REPRODUZCA EN UNA TARJETA CON LETRAS GRANDES)
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4.2. CONCEPTOS báSICOS

Productividad y SST:

El primer costo de los accidentes del trabajo y las enfermedades 
profesionales es el costo humano y económico para los trabajado-
res y sus familias. Pero además las empresas han de considerar el 
costo económico asociado a estos accidentes por distintos concep-
tos. La riqueza del negocio depende de la salud de los trabajadores 
(OMS). Y los directivos y mandos intermedios deben ser conscien-
tes de esta la relación entre la seguridad y la salud en el trabajo y 
la productividad d elas empresas.

El proceso de la mejora contínua actúa en cuatro dimensiones: 

1. Ambiente físico

2. Ambiente psicosocial

3. Recursos y soporte a la salud en los lugares de trabajo

4. Participación de la comunidad de la organización

Enfermedades profesionales:

Según estimaciones de la OIT, solo un 14% del total de muertes 
que se producen cada año en el mundo en el mundo del trabajo 
se deben a accidentes de trabajo, frente a un 86% de trabajadores 
fallecidos como consecuencia de enfermedades profesionales con-
traídas en su trabajo.

Las enfermedades profesionales más comunes en la construcción 
son.

• Dermatitis

• Pérdidas auditivas

• Enfermedades respiratorias

• Trastornos musculoesqueléticos
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Ergonomía:

La ergonomía es la disciplina que se encarga del diseño de lugares 
de trabajo, herramientas y tareas, de modo que coincidan con las 
características fisiológicas, anatómicas, psicológicas y las capaci-
dades del trabajador. Busca la optimización de los tres elementos 
del sistema (humano-máquina-ambiente), para lo cual elabora mé-
todos de estudio de la persona, de la técnica y de la organización.

La ergonomía se ocupa del “hombre en situación de trabajo”. 
Gracias a la ergonomía pueden compatibilizarse objetivos tales 
como mejorar la calidad, incrementar la productividad del trabajo, 
eliminar o reducir los riesgos profesionales, reducir los costos ocul-
tos resultantes de las deficientes condiciones de trabajo (ausen-
tismo, rotación de la mano de obra, derroche de materias primas 
y energía, etc.) sin llegar a intensificar el trabajo humano (Alain 
Wisnner, 1998).

La ergonomía está relacionada con la comprensión de las interac-
ciones entre los seres humanos y los elementos de un sistema, y 
entre sus ocupaciones para optimizar el trabajo. O sea, adaptar el 
trabajo a lo trabajador, y no al contrario.

Los principales beneficios de la ergonomía son:

• La prevención de riesgos ergonómicos con la consiguiente re-
ducción de lesiones, enfermedades profesionales, días de tra-
bajo perdidos, ausentismo laboral, rotación de personal… etc.

• El aumento del rendimiento, de la tasa de producción, de la efi-
ciencia, de la productividad, de los estándares de producción, 
de un buen clima organizacional. 

• La simplificación de las tareas o actividades. 

La organización del trabajo debe tener en cuenta:

a) Proveer sistemas y dispositivos para garantizar la disminución 
del manejo manual de cargas. 

b) Diseño adecuado de tareas para minimizar movimientos corpo-
rales y/o manuales, posturas forzadas y movimientos repetitivos
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c) Garantizar la mayor accesibilidad de los dispositivos de control 
de máquinas y equipamientos.

d) Proveer bancos de trabajo para garantizar la posición de traba-
jo mas adecuada al trabajador.

e) Reducción de los tiempos de exposición de los trabajadores en 
actividades que impacten en su salud (alternar tareas y prever 
pausas o intervalos).

4.3. ACTIVIDAD Nº 10: “TRIbUNA LIbRE”

El facilitador les mostrará unas situaciones de trabajo y les pedirá 
que compartan historias exitosas de cambios en los métodos de 
trabajo, máquinas, herramientas, etc. que hayan mejorado las con-
diciones de trabajo y la productividad en su empresa y que puedan 
presentar.

Si usted tiene un testimonio positivo compártalo con los otros 
compañeros de clase.

Por último, se le solicita comparar las dolencias que se señalaron 
con los factores de riesgos y las enfermedades profesionales pre-
sentadas en las láminas. Tome notas de las que no logró recordar 
o las que no conocía.

1.

2.

3.
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MÓdULO iV

compromiso con la seguridad y salud  
en el trabajo
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1. PReSenTAciÓn

Para los directivos, capataces, jefes de obra y mandos intermedios, 
el trabajo en obras o faenas de construcción es un trabajo de toda 
una vida. Usted que forma parte de este grupo de trabajadores es-
pecializados y con muchos años de experiencia ha sido llamado a 
compartir con otros compañeros algunas horas de reflexión acerca 
de temas como seguridad, salud y bienestar en estos lugares de 
trabajo que le son tan familiares.

Sabemos que la construcción es un sector importante en las eco-
nomías de todos los países y que emplea a muchos trabajadores. 
Sabemos también del gran potencial de riesgo que representa. 
La pregunta que tenemos que contestar hoy es: ¿es posible que 
construyamos obras con más seguridad y salud para nuestros 
trabajadores?

Y, al mismo tiempo, ¿es posible lograr más productividad? Re-
cordemos nuestros hogares de niñez, los tantos proyectos de 
construcción donde trabajamos en condiciones no siempre segu-
ras y saludables, y pensemos en los futuros proyectos que vamos a 
levantar en condiciones más favorables de trabajo.
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2. OBJeTiVOS de APRendiZAJe

Se espera que al terminar el módulo, usted sea capaz de:

a) Asumir el compromiso personal de poner en práctica 
permanentemente los principios de la mejora continua 
hacia el trabajo seguro y saludable.

b) Asegurar que en la toma de decisiones referidas a la 
producción se consideran los aspectos de seguridad y 
salud.

c) Orientar a sus equipos de trabajo y a los subcontratistas 
hacia la prevención de accidentes y enfermedades de 
trabajo.

d) Colaborar con el Comité Paritario y con el Departamento 
de Seguridad y Salud en el trabajo.

e) Valorar las buenas prácticas de los trabajadores en se-
guridad y salud en el trabajo.

f) Tener presente los cambios que el sector de construc-
ción logró en seguridad y salud y los que se puede lo-
grar con la mejora continua.
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3. cOnTenidOS

• Repaso de conceptos generales de seguridad y salud en 
el trabajo.

• La importancia del compromiso con la seguridad y la sa-
lud en el trabajo y la prevención de los riesgos laborales.

• De mi hogar a un hogar seguro y saludable.

4. AcTiVidAdeS Y deSARROLLO  
de cOnTenidOS

4.1. PRESENTACIÓN DEL MÓDULO

El facilitador comenta cómo se desarrolló el curso hasta ahora y 
propone una actividad que consiste en construir un nuevo dibujo 
de un hogar contestando preguntas acerca de los contenidos del 
curso.

4.2. ACTIVIDAD Nº 11: “LAS DIEz PREgUNTAS PARA 
CONSTRUIR UN HOgAR SEgURO y SALUDAbLE” 

El facilitador le entregará dos tarjetas, de colores verde y rojo, para 
responder a las siguientes diez preguntas que permitirán construir 
el hogar seguro y saludable del dibujo:
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1. TEjADO (Riesgos) 

Situación: Soy el capataz y encuentro que hay una con-
dición de riesgo grave de caída en un trabajo en altura, 
donde las barandas de protección no han sido instaladas.

Pregunta: ¿Debo esperar que el Departamento de 
Prevención de Riesgos Profesionales paralice la faena?

 Sí  No 

2. PRIMERA VENTANA (Investigación de accidentes) 

Situación: Ocurrió un incidente con la sierra circular pero 
no provocó daño al patrimonio de la empresa ni a los 
trabajadores.

Pregunta: ¿Debo realizar la investigación del incidente?

 Sí  No 

3. SEgUNDA VENTANA (Enfermedades profesionales) 

 

Situación: Un trabajador de una empresa contratista pidió 
elementos de protección personal de manos para trabajar 
en las enfierraduras, pero éstos sólo estaban disponibles 
para los trabajadores de la empresa principal.

Pregunta: ¿Debería permitir que trabaje sin la protección?

 Sí  No 



79

4. PUERTA (Seguro social) 

Situación: Terminada la jornada laboral, un trabajador se 
quedó un rato en un bar donde estaban sus amigos, con la 
finalidad de saludarlos, pero luego siguió en dirección a su 
casa. En el trayecto, unos pocos minutos después del bar, 
sufrió un accidente

Pregunta: ¿Fue éste un accidente de trabajo?

 Sí  No 

5. PAREDES (Normas, legislación) 

Situación: Las excavaciones en un terreno sobresaturado, 
necesitaban sistemas de protección adecuados. En la obra 
no se previó materiales para ejecutar la protección y se-
gún el cronograma los trabajos están retrasados en una 
semana debido a las intensas lluvias que se sucedieron. De 
todas formas, autoricé el trabajo antes que se protegiera 
los taludes.

Pregunta: ¿He tomado una buena decisión?

 Sí  No 

6. CIELO (Obligaciones de los empleadores) 

Pregunta: El propietario de la obra (empresa principal) no 
es responsable por la seguridad y salud de los trabajadores 
de los subcontratistas. ¿Es correcto?

 Sí  No 
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7. áRbOL (Inspección de trabajo) 

Situación: Una fiscalización determinó que en la obra de-
ben registrarse todos documentos sobre información de 
los riesgos y medidas preventivas, los que deben estar fir-
mados por los trabajadores antes que empiecen a trabajar. 
Pero se necesita un trabajo urgente de mantenimiento que 
será realizado por un contratista, cuya duración es de 3 
horas máximo, pero este no cuenta con los documentos 
de sus trabajadores. En favor del cronograma de la obra 
autoricé su ingreso.

Pregunta: ¿Hice lo correcto?

 Sí  No 

8. CHIMENEA (Liderazgo) 

Situación: En la obra se necesita un servicio de imper-
meabilización de cajas de agua con productos químicos. La 
tarea está encargada a un subcontratista y es urgente efec-
tuar el trabajo considerando que la obra, que es un centro 
comercial, será entregada en una semana. Cuando se les 
preguntó a los trabajadores del subcontratista manifesta-
ron que no habían sido entrenados. Me toca a mí decidir 
porque el ingeniero no estará en la obra en estos días.

Pregunta: ¿Debo impedir que trabajen?

 Sí  No 
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9. MURO (Obligaciones de los trabajadores) 

Pregunta: ¿Es obligación de un trabajador informar a sus 
superiores si encuentra un riesgo laboral antes de empezar 
sus tareas?

 Sí  No 

10. jARDÍN (Ergonomía)

Situación: Un trabajador de armaduras se queja que en la 
obra no existe un banco de trabajo para apoyar las estruc-
turas que esta construyendo. Se queja de dolores en las 
espaldas. Hay otros 5 trabajadores que están encargados 
de la misma tarea y no se quejan.

Pregunta: ¿Debo reconvenirlo para que siga trabajando sin 
plantear problemas?

 Sí  No 
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4.3. ACTIVIDAD Nº 12. “UN HOgAR SEgURO y SALUDAbLE”

Las respuestas correctas, apoyadas por la mayoría de los alumnos, 
van a determinar que cada una de las partes del hogar sea colgada 
en el dibujo completo de la pared. El dibujo del hogar sólo estará 
completo si todas las respouestas son correctas.

Ejemplo de dibujo del hogar construido en el taller de validación  
del curso
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4.4. CARTA DE COMPROMISO, EVALUACIÓN y CIERRE

Yo,  ,  
tras participar y reflexionar sobre los contenidos del Curso de 
Formación de Competencias Fundamentales en Seguridad y Salud 
en el Trabajo, organizado por la Mesa Nacional Tripartita de la 
Construcción, en la fecha de  /  /  firmo el presente com-
promiso con los siguientes puntos:

a) Considerar las medidas de seguridad y salud en el trabajo co-
rrespondientes en la toma de decisiones y en la planificación 
de las actividades cotidianas de la obra donde trabajo

b) Colaborar con la Comisión Paritaria en las investigaciones de 
incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades profesionales

c) Compartir opiniones y presentar de inmediato a los trabajado-
res indicaciones de corrección cuando sea necesario, demos-
trando mí compromiso con la seguridad y la salud

d) Reconocer y premiar en la obra las buenas prácticas en seguri-
dad y salud en el trabajo

e) No permitir la realización de faenas en condiciones de alto ries-
go de accidentes

f) Organizar junto a los niveles más altos de la empresa y a los 
trabajadores el trabajo de manera que sea adaptado a ellos

g) Cambiar la manera que  
(liderazgo).

En  , a  /  /  .

 Nombre:

 firma:

 FIRMAR EN LA OBRA O EN SU HOGAR
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Continuando con el objetivo de impulsar iniciativas que contribu-
yan a la construcción de una cultura preventiva, la Mesa Nacional 
Tripartita de la Construcción y la Organización Internacional del 
Trabajo han desarrollado conjuntamente el Curso de Formación de 
competencias fundamentales en seguridad y salud en el traba-
jo para Directivos, Capataces y Mandos Intermedios del sector 
de la Construcción, el cual corresponde a la tercera entrega del 
Programa ConstruYO Chile.

Los objetivos del curso son lograr un mejor conocimiento entre los 
directivos, capataces y mandos intermedios del sector de la construc-
ción de los derechos y obligaciones en materia de seguridad y salud 
en el trabajo y fortalecer su rol en estas materias con ocasión del 
ejercicio de sus funciones de gestión y mando, a fin de promover la 
seguridad y la salud laboral como valor en la organización del trabajo

y en la planificación de las faenas y comprender la importancia de su 
rol en la supervisión y control de las normas y estándares de seguri-
dad y salud, entregándoles herramientas que les permitan incorporar 
la prevención de los riesgos laborales en su gestión y estrategias para 
estimular a sus equipos hacia comportamientos más favorables a la 
prevención.

Se espera con ello que las funciones y tareas que deben asumir los 
directivos, capataces y mandos contribuyan decisivamente a la pre-
vención de los riesgos laborales y a la disminución de los accidentes 
y daños en la salud de los trabajadores del sector, lo que conllevará a 
una mejora de las condiciones de trabajo de los trabajadores y a una 
mejor productividad y competitividad de las empresas.




